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Oficio RAD N°
Fecha





Señor,
Nombre de la empresa / Persona Natural
(Correo electrónico)

Asunto: RESPUESTA A LOS RADICADOS NO. (número del o los radicados) del (fecha de los radicados) 

Reciba un cordial saludo; 

De manera atenta esta Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, a través del Grupo de Atención al Usuario se permite dar respuesta a su petición en los siguientes términos, 

I. CONSIDERACIONES PREVIAS

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a través del Grupo de Atención al Usuario, de la Secretaría General, en virtud de la facultad otorgada por el artículo 13 del Decreto 2355 de 2006, y Resolución 20193100061997, artículo   3°, numeral 1.5.5., tiene como función atender las solicitudes presentadas por los usuarios.

Al respecto, se expondrán algunas consideraciones de índole general que servirán como guía al peticionario para abordar la temática que se desarrollará a continuación. 

II. DE LA PETICIÓN

De manera atenta damos respuesta al derecho de petición con radicado de la referencia donde solicita: 
ejemplo
“…solicitar información acerca de la documentación que fue enviada el 18 de abril del año en curso donde solicité la acreditación como consultor en seguridad privada la cual quedó formalizada bajo el número de radicado 2024000855CE del 22 de abril de 2024, quedo altamente agradecido por la información que me puedan suministrar al respecto…”

III. DE LA RESPUESTA: 

Respecto al trámite de licencia de acreditación de consultores, asesores o investigadores, guía o instructor canino, se precisa que este se encuentra regulado por las disposiciones contenidas en los Decreto ley 356 de 1994, Decreto 2187 de 2001 y Decreto 2885 de 2009.
					
ejemplo				
Bajo este contexto, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, se permite informar que, revisados los aplicativos y base de datos de la entidad, se logró evidenciar que, la solicitud de acreditación como CONSULTOR en Seguridad Privada, realizada bajo el Radicado No. 2024000855CE del 22 de abril de 2024, se encuentra en trámite. Así pues, una vez sea aprobado y firmado el acto administrativo que resuelve, se efectuará la notificación, para su conocimiento y fines pertinentes. 

En ese orden de ideas damos respuesta a su petición, resaltando que, responder de fondo no implica necesariamente acceder a su petición. 

En efecto, así lo ha establecido la Corte Constitucional:

Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de petición, es decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que ello signifique necesariamente acceder a lo pretendido. Debe recordarse que es diferente el derecho de petición al derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado (…)”. Es decir, la entidad o particular al que se dirija la solicitud está en la obligación de resolver de fondo la solicitud, lo que no significa que deba acceder necesariamente a las pretensiones que se le realicen.[footnoteRef:1](Negrillas fuera del texto) [1:  Corte Constitucional. Sentencia T-058 de 22 de febrero de 2018.] 


Aunado a lo anterior, es válido anotar que la jurisprudencia ha sentado el criterio que el derecho de petición no debe utilizarse para impulsar los procesos, precisamente porque existen en el ordenamiento legal precisos términos y oportunidades para hacer las solicitudes tendientes a la defensa de sus intereses. Según lo citado en Sentencia T-298/97.

“…DERECHO DE PETICION-Improcedencia para poner en marcha aparato judicial El derecho de petición no es procedente para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales.”[footnoteRef:2] [2:  Corte Constitucional. Sentencia T-298 de 1997 
] 


Finalmente, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, ha diseñado un plan de contingencia para cada área encargada, mediante el cual se ha dispuesto personal para dar atención a los trámites y otorgar respuesta de fondo. 


Atentamente, 




NOMBRE DEL COORDINADOR
Coordinador Grupo de Atención al Usuario
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
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